
 

 

San Juan de Pasto, marzo 18 de 2025. 

 
 
Doctor: 
VICTOR HUGO RODRIGUEZ MORAN 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IPIALES - NARIÑO 
 E.S.D. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No. 2023 - 00012 
DEMANDANTE: YIHAT SEBASTÍAN MEJIA TAIMBUD 
DEMANDADOS: LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, 
GERARDO SAUL BENAVIDES HUALPA, COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA Y COMPAÑÍA SBS 
SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

 
ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO SOBRE EXCEPCIONES DE MÉRITO 
PROPUESTAS POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
INGRID LILIANA FERNÁNDEZ BARCO, mayor de edad, de nacionalidad Colombiana, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.334.206 expedida en Pasto (N), abogada 
en  ejercicio, con tarjeta profesional No. 391.942 del Consejo Superior de la Judicatura, 
con dirección de correo electrónico propiedadlegalabogados@gmail.com, inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados,   actuando como apoderada de YIHAT SEBASTÍAN 
MEJIA TAIMBUD, mayor de edad de nacionalidad colombiano, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.085.899.768 expedida en Ipiales (N), de manera respetuosa acudo 
a Usted, dentro del término legal y oportuno para descorrer traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por la empresa demandada y llamada en garantía, SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., identificada con Nit No. 860037707 - 9, representada judicialmente por 
el abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá (C), con tarjeta profesional No. 39.116 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SOBRE EL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
El artículo 206 del Código General del Proceso, establece que la indemnización que se 
pretenda reclamar deberá tener una estimación razonada, juramentada y debidamente 
discriminada, siendo así en la liquidación de perjuicios incorporada en la demanda, se 
plasmó uno a uno los conceptos por los cuales se solicita la indemnización, explicando el 
por qué de cada rubro que se pretende hacer valer. 
 
Respecto del lucro cesante, se liquidó conforme al último salario devengado del señor 
ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES (Q.D.E.P), conforme registra en el 
reconocimiento de sus prestaciones sociales y en el contrato laboral que fue solicitado 
previamente a la empresa AVIZOR SEGURIDAD LTDA, quien mediante respuesta de 
fecha 05 de febrero del cursante, suministró copia del primer contrato celebrado con el 
trabajador referido y manifiesta que el salario que devengaba obedecía al Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente. Se hace aclaración, que, tras varios requerimientos y una acción 
de tutela, la empresa AVIZOR SEGURIDAD LTDA, envió la copia del contrato laboral 
relacionado, sin embargo, la suscrita requirió de nuevo a la entidad para que suministre 
el último contrato que el hoy occiso firmó como trabajador.  
 
Ahora bien, la relación de padre e hijo era de cariño, efecto y ayuda, tal como se explicó 
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en la demanda, es así como se encontraba de por medio la ayuda para la manutención 
de mi poderdante, además para la fecha del accidente mi representado era menor de 
edad, tan solo tenía 16 años. 
 
Actualmente, YIHAT SEBASTIAN MEJIA TAIMBUD, se encuentra cursando quinto 
semestre de economía en la Universidad de Nariño, en la ciudad de Pasto, razón por la 
que se hace evidente la necesidad de la ayuda que su padre le suministraba en vida, 
pues mi poderdante se encuentra en una ciudad diferente a la de su domicilio, en donde 
debe costear gastos de vivienda, alimentación y estudiantiles. Anexo reporte de matrícula 
como prueba de la vinculación de mi poderdante como estudiante de pregrado. 
 
De ahí que, se constituye en un hecho notorio la obligación de los padres para con sus 
hijos y aun cuando en la demanda no se taso una cuota alimentaria exacta, ello será 
manifestado por mi poderdante en su debido momento. Cabe aclarar, que pese a que el 
señor ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES (Q.D.E.P), tuvo otra hija, respondía 
a cabalidad por mi representado, no solo dándole una mensualidad, si no también 
cubriendo cualquier necesidad que estuviese fuera del dinero mensual que le 
proporcionaba. 
 
Respecto del daño emergente, se hace aclaración que PROPIEDAD LEGAL 
CONSULTORES S.A.S, es la empresa a la cual el abogado HENRY GONZALEZ 
CALVACHE, se encuentra adscrito. De manera que la factura expedida por Cámara de 
Comercio de Ipiales, se hizo a nombre de la empresa que, mediante el abogado 
relacionado y la suscrita, representa los intereses de la parte actora en el proceso, recibo 
de pago que se anexo a la demanda. Sin embargo, SBS SEGUROS tiene razón cuando 
afirma que mi poderdante no tiene la capacidad económica para asumir el costo de una 
audiencia de conciliación, pero eso no significa que ese rubro, que es inherente a la carga 
procesal de la parte actora, no se hubiese agotado para iniciar esta acción judicial, de 
manera que al finalizar este proceso y sin importar el resultado, los gastos en los que se 
haya incurrido deberán cancelarse a los abogados que están haciendo la representación 
judicial, por lo que sí o si el demandante deberá asumir ese costo y devolver el dinero a 
quien lo haya suministrado en su momento, Aunado a ello, la prestación de mis servicios 
profesionales y los tramites que ello implique, se constituyen en rubros económicos 
engorrosos para mis representados, que deberán ser cancelados y que han surgido, en 
virtud del accidente de tránsito ocurrido el pasado 27 de noviembre de 2020. 

 
SOBRE LAS EXCEPCIONES FRENTE A LA REFORMA DEMANDA 

 
1. FALTA DE PRUEBA DE LA CULPA EN CABEZA DEL CONDUCTOR DEL 

VEHÍCULO DE PLACA SXA-308 
 

No es acorde a la realidad. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. aduce que el IPAT aportado 
en la demanda no se constituye en prueba suficiente para atribuir la culpa de lo sucedido 
a las partes demandas, es menester recordar que también se aportó el comparendo No. 
52356000000028562596, impuesto al señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, conductor 
del bus, en el que se constata que se pasó una señal de pare, situación que no ha sido 
desvirtuada por cuenta de la aseguradora, pues no se ha aportado prueba de que la 
infracción cometida, fue declarada nula o que no se impuso al infractor, siendo esto indicio 
de que no existe prueba de un hecho que exonera de responsabilidad como lo expresa 
la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrada Ponente 
Margarita Cabello Blanco, SC 5170-2018, radicado 11001310302020060049701 del 03 
de diciembre de 2018. 

Igualmente, se aportó el reporte de accidente con No. 5235660004162020435 expedido 
por el agente de tránsito John Jiménez en el que se dejó constancia de que el conductor 
del bus se le impuso un comparendo con código D04 “no detenerse ante una luz roja o 
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amarilla de semáforo, una señal de pare o un semáforo intermitente en rojo”. 

 
Cabe resaltar, que, tras una investigación realizada por la suscrita, se logró obtener 
información del desenlace que tuvo el comparendo No. 52356000000028562596, 
impuesto al señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, mismo sobre el que los agentes de 
tránsito, que atendieron el siniestro como primeros respondientes, impusieron solo como 
una hipótesis de lo ocurrido, sin embargo, esa hipótesis paso de ser una explicación 
provisional a una verdad irrefutable, cuando el conductor referido, no presentó descargo 
alguno sobre el comparendo impuesto, más bien acudió a la Secretaria de Movilidad de 
Ipiales, solicitando un acuerdo de pago sobre dos comparendos, entre ellos el que nos 
ocupa. Adicionalmente y tras la consulta en la plataforma SIMIT, se puede evidenciar que 
el conductor del bus, es reincidente en la infracción a las normas de tránsito, pues como 
ya se dijo aparte del comparendo del asunto que nos ocupa, por acuerdo de pago también 
cancelo otro y en la actualidad se registran a su nombre dos infracciones más, en las que 
en fechas 20 de noviembre de 2019 y 23 de octubre de 2024, realizó curso de normas de 
tránsito para disminuir el monto del pago de cada comparendo en el que se registra como 
infractor.  
 

Sumado a lo anterior, en el expediente que reposa en la Fiscalía 26 seccional, bajo el 
SPOA No. 523566000516202000435, se encuentra la entrevista FPJ- 14, realizada al 
señor OMAR GERARDO YASELGA MORA, quien fue testigo presencial de los hechos, 
pues se encontraba sobre la carrera octava y pudo visualizar todo lo sucedido, el mismo 
fue registrado como testigo en el IPAT, es por ello, que si bien como lo afirma la  
aseguradora, los agentes de tránsito deben cumplir con la orden del artículo 149 de la 
Ley 769 de 2002 y levantar un informe descriptivo sobre los pormenores que pueda 
apreciar en el lugar del accidente, el mismo puede ir firmado por un testigo, mismo que 
en este caso si estuvo presente en el lugar de los hechos y vio todo lo sucedido, 
convirtiendo la hipótesis del IPAT en una verdad absoluta.  
 

Ahora bien, afirmar que el IPAT, aportado en el acápite de pruebas de la demanda no se 
constituye en una prueba fehaciente, constituye un juicio de valor que en el marco de un 
proceso judicial únicamente es atribuible al Juez, razón por la que las afirmaciones de la 
aseguradora no configuran el valor probatorio de los documentos aportados, hasta tanto 
no haya pronunciamiento de la Judicatura encargada, situación que se dará en la 
oportunidad procesal correspondiente. 

 
Respecto de la pericia del señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, como conductor, se 
evidencia que la misma queda en tela de juicio, toda vez que, pese a portar licencia de 
conducción vigente y sin restricciones al momento del accidente, el mismo actuó de 
manera imprudente, cobro la vida de una persona y se hizo acreedor de una multa por tal 
conducta, misma que asumió cuando efectuó el pago del comparendo sin alegar 
inocencia alguna al respecto. Además, su actuar reincidente en la infracción a las normas 
de tránsito, es prueba de que su costumbre es conducir con negligencia, situación que 
constituye al referido, en un mal conductor y acredita su impericia frente al volante.  

 
2. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR FALTA DE PRUEBA DEL NEXO 

CAUSAL. 
 
No es acorde a la realidad. Como prueba de la culpa de las acciones de la contraparte, 
se tiene que cuando el señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, conductor del bus, se pasó 
una señal de pare conforme se evidencia en el comparendo que le fue impuesto y el 
reporte de accidente expedido por el agente de tránsito, se configuró el hecho dañoso. El 
nexo causal se da en la colisión de los vehículos, producto de la imprudencia e infracción 
del conductor del bus, quien pasándose una señal de pare, produjo la muerte del señor 
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ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES (Q.E.P.D) entendiendo esto último, como 
el daño imputable al agente infractor; de conformidad a la sentencia T-609 de 2014 de la 
Corte Constitucional. De manera que existen los tres requisitos a los que hace alusión la 
sentencia “1. que el señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, se encontraba en ejercicio de 
una actividad peligrosa, como conductor del bus; 2. el daño que se evidencia con la 
muerte de la víctima y 3. la relación de causalidad entre la actividad y el daño (conducir 
de manera imprudente al hacer caso omiso a una señal de pare y la muerte de una 
persona). 

 
3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD COMO CONSECUENCIA DEL HECHO DE 

LA VÍCTIMA. 

La contraparte argumenta que la culpa se genera en cabeza del padre de mi 
representado, por cuanto el agente de tránsito que levanto el IPAT estableció que según 
el código 157 de las hipótesis atribuibles a la ocurrencia del accidente, se clasifica como 
otra: “Se debe especificar cualquier causa diferente a las anteriores”; esta pudo ser 
descrita si se hubiese encontrado en el lugar de los hechos algún indicio grave de que el 
señor ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES (Q.E.P.D) efectuó una conducta 
determinante en el accidente, caso contrario pasa, con las hipótesis atribuibles en el 
informe al señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, mismas que se clasifican así: código 
143, “poner en marcha un vehículo sin precauciones; cuando se arranca sin respetar la 
prelación de los vehículos que se encuentran en marcha y código 145 “arrancar sin 
precaución; poner un vehículo en movimiento sin observar las debidas precauciones”, 
situaciones que permiten concluir que el hoy occiso tenía la vía para conducir y que por 
una imprudencia del conductor del bus al omitir la señal de pare se generó la colisión, 
además de que, por la posición en la que quedaron los vehículos al generarse el siniestro, 
se puede concluir que el impacto se dio en la parte frontal izquierda del bus y en la parte 
trasera de la motocicleta, por lo que se puede determinar que el hoy occiso ya iba a 
terminar de atravesar la carrera 8 y el conductor del bus en una maniobra imprudente, al 
pasarse la señal de pare, acelera y lo impacta en la parte de atrás, provocando su muerte. 

 
4. REDUCCIÓN EN LA INDEMNIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA INCIDENCIA 

DE LA CONDUCTA DE LA VÍCTIMA EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO 
 

No es acorde a la realidad. Dentro del marco de la responsabilidad civil extracontractual, 
aun cuando la víctima se encuentre en ejercicio de una actividad peligrosa por el solo 
hecho de ostentar esa calidad, se presume la culpa de la contraparte, razón por la que la 
víctima solo deberá demostrar el daño. 

 
Ahora bien la sentencia de la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, 
Magistrado Ponente Luis Armando Tolosa Villabona, radicado SC 44202020, de fecha 17 
de noviembre de 2020, manifestó: “en caso de que el daño de que se queje el lesionado 
derive de hecho que por su naturaleza o por las circunstancias en que ocurrió permitan 
atribuirlo a negligencia del autor material, presunción que por no ser de derecho admite 
prueba en contrario pero cuya aducción corresponde consiguientemente a quien ejecutó 
la actividad que resultó dañosa. En otros términos, como corresponde, a la víctima del 
daño demostrar en caso de litigio, el hecho que dio ocasión a éste, el perjuicio que sufrió 
como resultado del hecho dañoso y la relación de causalidad entre uno y otro elemento, 
será el demandado quien debe comprobar que el ilícito acaeció por culpa de la víctima, o 
que se produjo por la intervención de un elemento extraño por fuerza mayor o caso fortuito 
si se aspira a que se le exonere de la obligación de indemnizar porque, se repite, la sola 
ocurrencia del hecho causa del daño conlleva por naturaleza la presunción de culpa a 
causa de su autora”. De conformidad a lo anterior la aseguradora no solo deberá alegar 
la concurrencia de culpas si fuere el caso, si no también probarla, situación que no fue 
soportada en la contestación, pues no se aportó ninguna prueba de que el padre de mi 
poderdante haya efectuado una conducta negligente que haya generado el accidente que 
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le provocó la muerte. 
 

5. SUBSIDIARIA: EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE A ESTE 
PARTICULAR ES EL DE LA CULPA PROBADA. 

 
No es acorde a la realidad. Si bien los dos conductores de los vehículos que fueron parte 
del siniestro, se encontraban en ejercicio de una actividad peligrosa, la parte actora, ha 
aportado el debido soporte probatorio, que endilga responsabilidad de lo ocurrido al 
conductor del bus, aportando el comparendo que le fue impuesto, el reporte de accidente 
y la resolución mediante la cual, el señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, asumió su 
responsabilidad, solicitando un acuerdo de pago, siendo el mismo conductor quien, no 
presentó descargos a la imposición del comparendo y con esa conducta asumió que si fue 
infractor de pasarse una señal de pare, demostrando que de su actuar se desprendió el 
hecho dañoso, siendo esto el soporte de la responsabilidad en el siniestro dejando de lado, 
la posibilidad de endilgarle culpa a quien fue afectado con la pérdida de su vida tras lo 
ocurrido. 
 
De ahí que como se puedo apreciar en el expertico técnico del vehículo de placas SXA 
308, mismo que reposa en el expediente SPOA No. 523566000516202000435 de la 
Fiscalía 26 seccional de Ipiales, el bus se vio afectado en el lado frontal izquierdo, el 
impacto se produjo con la parte trasera de la moto por lo que, el hoy occiso, ya iba a 
terminar de atravesar la carrera 8, cuando el conductor del bus en una maniobra 
imprudente, al pasarse la señal de pare, acelera y lo impacta en la parte de atrás, 
provocando su muerte.  
 
Por lo expuesto, no es posible eliminar la presunción de culpa en cabeza del señor LUIS 
FELIPE IPIAL PINCHAO, como conductor del bus.  
 
6. TASACIÓN INDEBIDA E INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES POR DAÑO MORAL 
 

Según la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC13925 de 2016, Magistrado 
Ponente Ariel Salazar Ramírez, se establece “De ahí que el perjuicio moral no es 
susceptible de demostración a través de pruebas científicas, técnicas o directas, porque 
su esencia originaria y puramente espiritual impide su constatación mediante el saber 
instrumental”. Conforme a lo anterior, el daño moral no es objeto de prueba, toda vez que 
de serlo se constituiría en un agravio al sentir de los dolientes, pues sería algo así, como 
cuestionar el dolor inmerso en la muerte de su ser querido, de manera que se sobre 
entiende que el fallecimiento de un familiar desestabiliza emocionalmente a sus dolientes 
y no permite repararlos devolviendo su bienestar al estado inicial, razón por la que las 
Altas Cortes han considerado que lo mínimo que se puede hacer, es resarcir con un valor 
económico el daño causado. 

 
Aunado a lo anterior, el Consejo de Estado, sala de lo Contencioso Administrativo – 
Sección Tercera, sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de enero de 2015, Exp. 
31172, reconoció que los daños morales deben ser liquidados de acuerdo a unos rangos 
de gravedad, siendo así, el señor YIHAT SEBASTIAN MEJIA TAIMBUD, en su calidad 
de hijo, se ubica en el nivel uno, según las siguientes descripciones: 

“Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales y 
paterno- filiales o, en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar (1er. Grado 
de consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes). Tendrán derecho al 
reconocimiento de 100 SMMLV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 
50%.” 

 
Conforme a lo anterior, es claro que han sido las Altas Cortes quienes han reconocido las 
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indemnizaciones por perjuicios morales causados a los dolientes de una persona fallecida 
o gravemente herida, como es el caso del accidente de tránsito que nos ocupa, siendo lo 
tasado acorde a lo establecido legalmente y no desmedido como afirma SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

 
7. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL SUPUESTO DAÑO A LA VIDA 

DE RELACIÓN 
 

Según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el daño al proyecto de vida y 
relación “se trata de un daño que “impide o menoscaba gravemente la realización de las 
expectativas de desarrollo personal, familiar y profesional factibles en condiciones 
normales en forma irreparable o muy difícilmente reparable”, afirmación que se encuentra 
estrechamente relacionada con la realidad de mi representado pues al momento del 
fallecimiento de su padre no solo se hizo presente el acongojo y el intenso dolor por la 
muerte de un ser querido tan cercano, sino también la incertidumbre por su devenir en lo 
atinente a sus estudios y a los sueños que esperaba cumplir con la ayuda de su padre. 
 
Actualmente mi poderdante ya se graduó del colegio y se encuentra estudiando en la 
universidad de Nariño, esta etapa universitaria como es conocido por todos es el 
momento cuando más se necesita de apoyo no solo emocional sino económico por todo 
lo que implica sacar adelante un pregrado. Por lo expuesto es evidente la necesidad que 
se presenta con la ausencia del señor ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES 
(Q.D.E.P). 

 
8. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL LUCRO CESANTE SOLICITADO 

POR EL DEMANDANTE. 
 

No es acorde a la realidad, por cuanto, los perjuicios causados, se encuentran 
debidamente fundados y soportados en los medios de prueba aportados en el cuerpo de 

la demanda, de manera que no hay lugar a manifestar que lo solicitado hace parte de una 
mera hipótesis o eventualidad, pues como consta en el contrato laboral requerido 
previamente a la empresa AVIZOR SEGURIDAD LTDA y solicitado de oficio en este 
escrito, el señor ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES (Q.D.E.P), se encontraba 
vinculado laboralmente con ellos para la ocurrencia de los hechos, de manera que de ahí 
surgen los rubros que se discriminan en la demanda como lucro cesante. Además, me 
permito aportar a este pronunciamiento, un documento en el que se reconoce a favor de 
los beneficiarios, las prestaciones sociales adeudadas al señor ALFONSO LAUREANO 
MEJIA BENAVIDES (Q.D.E.P), mismo en el que se plasma el motivo de terminación del 
contrato y el último salario devengado. 

 
9. IMPROCEDENCIA AL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO EMERGENTE. 

 
Acompañado a la demanda se encuentra la constancia de Fracaso No. 00233F, de fecha 
12 de agosto de 2022, expedida por el centro de conciliación, de la Cámara de Comercio 
de Ipiales y el recibo de pago, del trámite correspondiente a la audiencia de conciliación 
realizada, suma que cubrió en su totalidad mi poderdante. 

 
EXCEPCIONES RELACIONADAS CON EL CONTRATO DE SEGURO CON BASE EN 

EL CUAL SE VINCULA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

11.  INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. POR LA NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO Y EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 
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El accidente de tránsito que desembocó en la muerte del señor ALFONSO LAUREANO 
MEJIA BENAVIDES (Q.D.E.P) no puede constituirse en un hecho irrelevante, al contrario 
es notorio a luz de los soportes del escrito de demanda, es ahí cuando se da la existencia 
del riesgo asegurado mismo que deberá ser asumido de conformidad con el contrato de 
seguros contraído por SBS SEGUROS S.A. y COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
SUOERTAXIS DEL SUR LTDA y conforme a la cuantía expuesta y discriminada en la 
demanda, misma que cuantifica la perdida tanto moral como material de mi representado. 

 
Ahora bien, respecto del croquis del IPAT que ha sido tan cuestionado por la aseguradora, 
la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, en la sentencia SC7978-2015, 
Radicación No. 70215-31-89-001-2008-00156-01, Magistrado Ponente FERNANDO 
GIRALDO GUTIÉRREZ, de fecha 23 de junio de 2015, ha manifestado: 

 
“el “croquis” es un plano descriptivo conforme a la definición del artículo 2° de la 
Ley 769 de 2002, y constituye “una de las muchas pruebas que deben ser tenidas 
en cuenta por la autoridad de tránsito”, pero ni por asomo debe tomarse como 
definitiva. 

 
En torno a ese reproche, debe decirse que se adecúa más al escenario del yerro 
de derecho, por controvertir el mérito demostrativo del croquis con apoyo en lo que 
el legislador define sobre el mismo. No obstante, la deficiencia técnica, para 
descartarlo basta advertir que el precepto invocado no contempla una restricción 
al valor probatorio que pueda surgir del “croquis” o del “informe de tránsito”, y 
menos fija una tarifa legal que imponga que para la acreditación de los hechos que 
envuelven un accidente de tránsito se requiera, amén de ese instrumento, otro 
adicional. 

 
El canon en cuestión ofrece sí la definición de distintos términos, pero con el 
propósito explicitado por el propio legislador de servir “Para la aplicación e 
interpretación” del Código Nacional de Tránsito Terrestre, y no de limitar la eficacia 
demostrativa de documentos, como el croquis, el cual lo considera como “Plano 
descriptivo de los pormenores de un accidente de tránsito donde resulten daños a 
personas, vehículos, inmuebles, muebles o animales, levantado en el sitio de los 
hechos por el agente, la policía de tránsito o por la autoridad competente”. 

 
Es más, la apreciación de las pruebas está regida por el sistema de la apreciación 
racional, entendido como aquel que 

 
“No ata a juez con reglas preestablecidas que establezcan el mérito atribuible a los 
diversos medios probatorios, sino que lo dota de libertad para apreciarlos y definir 
su poder de convicción, con un criterio sistemático, razonado y lógico, orientado 
por las reglas del sentido común, la ciencia y las máximas de la experiencia, 
evaluación que desde luego tiene el deber de justificar, para observar los requisitos 
de publicidad y contradicción, pilares fundamentales de los derechos al debido 
proceso y a la defensa”. 

 
Lo que quiere decir que será el Juez quien determinara el valor probatorio del IPAT 
aportado en la demanda y quien analizara si su contenido es o no determinante en este 
asunto. 
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Además, lo manifestado por SBS SEGUROS, no es acorde a la realidad por cuanto el 

pronunciamiento a las excepciones 1, 3, 4 y 5 realizado en este escrito explica de manera 

detallada el por qué de cada rubro económico que se pretende en la demanda. 

 
12.  INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y 

LOS CODEMANDADOS 

 
La indemnización que recaiga en cabeza de SBS SEGUROS S.A. será conforme a lo 

estipulado en el contrato de seguros preexistente pactado con COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA SUOERTAXIS DEL SUR LTDA. 

 

13. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS 

DE SEGUROS. 

 

La indemnización que recaiga en cabeza de SBS SEGUROS S.A. será conforme a lo 

estipulado en el contrato de seguros preexistente pactado con COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA SUOERTAXIS DEL SUR LTDA. 

 

14. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO NO. 
1000494. 

 
La indemnización que recaiga en cabeza de SBS SEGUROS S.A. será conforme a lo 

estipulado en el contrato de seguros preexistente pactado con COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA SUOERTAXIS DEL SUR LTDA. 

 

15. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 

DEL VALOR ASEGURADO DENTRO DE LA PÓLIZA No. 1000494. 

 

La indemnización que recaiga en cabeza de SBS SEGUROS S.A. será conforme a lo 

estipulado en el contrato de seguros preexistente pactado con COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA SUOERTAXIS DEL SUR LTDA. 

 

16. EN CUALQUIER CASO, SE DEBRÁ TENER PRESENTE EL DEDUCIBLE 

PACTADO EN LA PÓLIZA No. 1000494 EMITIDA POR SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. 

 

La indemnización que recaiga en cabeza de SBS SEGUROS S.A. será conforme a lo 

estipulado en el contrato de seguros preexistente pactado con COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA SUOERTAXIS DEL SUR LTDA. 

 

17. DISPONIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA. 

 

La indemnización que recaiga en cabeza de SBS SEGUROS S.A. será conforme a lo 

estipulado en el contrato de seguros preexistente pactado con COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA SUOERTAXIS DEL SUR LTDA. 

 

18.  EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 
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La indemnización que recaiga en cabeza de SBS SEGUROS S.A. será conforme a lo 

estipulado en el contrato de seguros preexistente pactado con COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA SUOERTAXIS DEL SUR LTDA. 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, me RATIFICO en las pretensiones presentadas en 

la demanda, y solicitó de manera respetuosa a su despacho resuelva la NO 

PROSPERIDAD de las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

PRUEBAS 

Documentales 
 

1. Copia del contrato laboral del señor ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES 
(Q.D.E.P) con la empresa AVIZOR SEGURIDAD LTDA, en 2 folios. 

2. Reporte de matrícula de mi poderdante como estudiante de la Universidad de Nariño, 
en 2 folios. 

3. Derecho de petición de fecha 19 de febrero de 2025, en 4 folios. 
4. Captura de pantalla del derecho de petición enviado a la empresa AVIZOR 

SEGURIDAD LTDA, en 1 folio. 
5. Acuerdo de pago realizado sobre el comparendo No. 52356000000028562596, entre 

el señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO y la Secretaria de Movilidad de Ipiales, en 2 
folios.  

6. Certificado de asistencia a curso sobre normas de tránsito, en virtud del comparendo 
No. 52356000000024820252, impuesto al señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, en 1 
folio. 

7. Certificado de asistencia a curso sobre normas de tránsito, en virtud del comparendo 
No. 52356000000044073256, impuesto al señor LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO, en 1 
folio.   

8. Copia de la entrevista realizada por la Fiscalía 26 seccional al señor OMAR GERARDO 
YACELGA MORA, en 5 folios. 

 

De oficio 
 

Conforme a la ausencia de respuesta de la empresa AVIZOR LTDA, a la solicitud de la 
copia del último contrato laboral del señor ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES 
(Q.D.E.P) con la empresa y certificación que acredite el tiempo que el trabajador estuvo 
vinculado a la empresa, solicito señor Juez, se decrete de oficio. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita, recibirá notificaciones en la Carrera 35A #19- 104 Edificio Murano I, primer piso 
en la ciudad de Pasto, y/o correo electrónico propiedadlegalabogados@gmail.com o al 
teléfono celular 3167638312. 

 
De usted, atentamente, 
 
 
 
 
 
 INGRID LILIANA FERNÁNDEZ BARCO 
 C.C. No. 1.085.334.206 de Pasto (N) 
 T.P. No. 391.942 del C.S. de la J.
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REPORTE MATRICULA Semestre-A-2025
YIHAT SEBASTIAN MEJIA TAIMBUD

1085899768   - 223041176

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINIS.

ECONOMIA

SEMESTRE 5

ASIGNATURA VECES CURSADA OBSERVACIÓNSEMESTRE

ASIGNATURAS MATRICULADAS
TIPO ASIGNATURA GRUPO TIPO FECHA

Lunes:8 - 9AM(A402-Bloque 1 Sur B)-Lunes:7 - 8AM(A402-Bloque 1 Sur B)-
Jueves:8 - 9AM(A402-Bloque 1 Sur B)-Jueves:7 - 8AM(A402-Bloque 1 Sur B)

ERAZO ANDRADE IVAN FREDY .

MACROECONOMIA I(La ve como:MACROECONOMIA-
11051) - 449

3
FLEXIBILIDAD
1910566041

1 Teórica
21/01/25
07:58 AM

Martes:3 - 4PM(A102-BLOQUE 2)-Martes:4 - 5PM(A102-BLOQUE 2)-
Miercoles:4 - 5PM(A102-BLOQUE 2)-Miercoles:3 - 4PM(A102-BLOQUE 2) PAZ

NOGUERA BAYRON ALBERTO .
0

MICROECONOMIA II(La ve como:MICROECONOMIA II-
450) - 450

3
PENSUM

1910970269
2 Teórica

28/01/25
08:03 AM

Miercoles:12 - 1PM(A302-Bloque 1 Sur B)-Miercoles:11 - 12AM(A302-Bloque
1 Sur B)-Viernes:12 - 1PM(A302-Bloque 1 Sur B)-Viernes:11 - 12AM(A302-

Bloque 1 Sur B) DUENAS PAZ LINA MARIA .

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACION DE EMPRES.(La ve
como:ADMINISTRACION-11058) - 9944

5
FLEXIBILIDAD
1910565473

3 Teórica
21/01/25
07:58 AM

Lunes:10 - 11AM(A103-BLOQUE 2)-Lunes:11 - 12AM(A103-BLOQUE 2)-
Jueves:9 - 10AM(A103-BLOQUE 2)-Jueves:10 - 11AM(A103-BLOQUE 2)

BASTIDAS UNIGARRO RAMON ANTONIO .
0HISTORIA ECONOMICA LATINOAMERICANA - 9945 5

PENSUM
1910716233

1 Teórica
23/01/25
08:02 AM

Viernes:5 - 6PM(A501-Bloque 1 Sur B)-Viernes:4 - 5PM(A501-Bloque 1 Sur B)
-Viernes:2 - 3PM(A501-Bloque 1 Sur B)-Viernes:3 - 4PM(A501-Bloque 1 Sur

B) DAVILA HIDALGO LILIANA DEL CARMEN .

LIBRE ELECCION I(La ve como:SOCIOLOGIA DE LA
EDUCACION-2849) - 9946

5
PENSUM

1910989308
1 Teórica

28/01/25
05:40 PM

Viernes:9 - 10AM(A103-VIPRI BLOQUE 1)-Viernes:7 - 8AM(A103-VIPRI
BLOQUE 1)-Viernes:8 - 9AM(A103-VIPRI BLOQUE 1)-Sabado:9 - 10AM(A205-
VIPRI BLOQUE 1)-Sabado:8 - 9AM(A205-VIPRI BLOQUE 1)-Sabado:7 - 8AM

(A205-VIPRI BLOQUE 1) VILLARREAL  MONTA\O ADALGISA  DEL SOCORRO .

0INGLES III - 170006 11
PENSUM

1910723142
4 Práctica

23/01/25
08:03 AM

Martes:7 - 8AM(SALA 004-Aulas virtuales)-Martes:9 - 10AM(SALA 004-Aulas
virtuales)-Martes:8 - 9AM(SALA 004-Aulas virtuales) MUNOZ MARTINEZ

HECTOR RUBEN https://zoom.us/j/92689837424
0

ESPIRITU EMPRESARIAL ( FORMACION EN
PROBLEMATICAS DE CONTEXTO - 260000 ) - 260103

0
HUMANISTICA

1910726642
1 Práctica

23/01/25
08:04 AM

ASIGNATURA GRUPO OBSERVACIÓNFECHA

ASIGNATURAS CANCELADAS
TIPO ASIGNATURA

4ALGEBRA DE MATRIC Y PROGRAMACION LINEAL ( 11002 ) 191135808520/02/25 11:17 AMPENSUM

ASIGNATURA VECES CURSADA OBSERVACIÓNSEMESTRE

ASIGNATURAS NO MATRICULADAS
PUEDE MATRICULAR

-1ALGEBRA DE MATRICES Y PROGRAMACION LINEA - 1878 3 SI

-0EFICIENCIA EN INGLES - 170021 11 S

FORMACION EN HUMANISMO

CRÉDITOS QUE REGISTRA EN FORMACIÓN HUMANÍSTICA

FORMACION EN CULTURA:

0.00

2.00

PENDIENTE

CUMPLIDO

Fecha y hora de generación del reporte: 17 Marzo de 2025 - 10:33 AM
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FORMACION EN CONTEXTO:

FORMACION CIUDADANA: 0.00

0.00

PENDIENTE

PENDIENTE

FORMACION EN FUNDAMENTACIÓN: 2.00 CUMPLIDO

Fecha y hora de generación del reporte: 17 Marzo de 2025 - 10:33 AM
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San Juan de Pasto, febrero 19 de 2024 

Señores 
AVIZOR SEGURIDAD LTDA 

 
REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN 

Respetados señores, 

HENRY GONZALEZ CALVACHE, mayor de edad, de nacionalidad Colombiano, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.433.974 expedida en Cali (V), abogado en ejercicio, con tarjeta 

profesional No. 186.436 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

propiedadlegal317@hotmail.com y propiedadlegalabogados@gmail.com inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, actuando como apoderado de YIHAT SEBASTIAN MEJIA TAIMBUD, 

mayor de edad, de nacionalidad colombiano, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.085.899.768 de Ipiales (N), quien ostenta la calidad de hijo del señor ALFONSO LAUREANO 

MEJIA BENAVIDES (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 

87.100.359 expedida en Ipiales (N), en uso de las facultades que me confiere el artículo 23 de la 

Constitución Nacional, me permito solicitar comedidamente se expida copia del último contrato 

laboral que suscribió con Ustedes el señor ALFONSO LAUREANO MEJIA BENAVIDES 

(Q.E.P.D.), toda vez que me fue allegado, al correo electrónico un contrato laboral de fecha 14 de 

febrero de 2020, mismo que no obedece al que se encontraba vigente la fecha de su fallecimiento. 

 

Por lo anterior, solicito: 

 

PRIMERO: Me sea enviado el último contrato laboral que el señor ALFONSO LAUREANO MEJIA 

BENAVIDES (Q.E.P.D.), firmó con Ustedes, mismo que se encontraba vigente a fecha 27 de 

noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: Una certificación que acredite el tiempo que el señor ALFONSO LAUREANO MEJIA 

BENAVIDES (Q.E.P.D.), trabajó para la empresa Avizor Seguridad LTDA y la vigencia en la que se 

encontraba su contrato laboral a la fecha de su fallecimiento. 

 

De antemano agradezco la atención prestada. 

ANEXO: 

 

• Registro civil de nacimiento del señor YIHAT SEBASTIAN MEJIA TAIMBUD. 

• Poder a mi conferido. 

NOTIFICACIONES 

 
El suscrito, recibirá notificaciones en la Carrera 35A #19 - 104 Edificio Murano I, primer piso en 

la ciudad de Pasto, y/o correo electrónico propiedadlegal317@hotmail.com y 

propiedadlegalabogados@gmail.com o al teléfono celular 3183795574. 

 
Atentamente, 

 
 

 
HENRY GONZALEZ CALVACHE 
C.C. No. 94.433.974 de Cali. 

T.P. No. 186.436 del C. S. de la J. 
 

Proyectó: I.F. 
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19/9/23, 8:32 Gmail - firma de poder por petición de la empresa Avizor Ltda 
 
 

 

Propiedad Legal <propiedadlegalabogados@gmail.com> 

 

firma de poder por petición de la empresa Avizor Ltda 
1 mensaje 

 

yihat mejia <yihatmejia@gmail.com> 18 de septiembre de 2023, 18:15 
Para: propiedadlegalabogados@gmail.com 

 
Buenas tardes por medio de este comunicado hago llegar mi firma como parte del poder otorgado al doctor henry 
gonzalez calvache para que presente petición y demás solicitudes necesarias ante la empresa Avizor Ltda, de 
conformidad al contrato de trabajo que tuvo mi padre con la empresa relacionada 

 

yihat sebastian mejia poder.pdf 
371K 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=2c19aa05bb&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1777419088874793929&simpl=msg-f:1777419088874793929  1/1 1317



Propiedad Legal <propiedadlegalabogados@gmail.com>

Derecho de petición
Propiedad Legal <propiedadlegalabogados@gmail.com> 19 de febrero de 2025, 17:26
Para: notificacionesth@avizor.com.co, notificaciones@avizor.com.co, talentohumano@avizor.com.co,
servicioalcliente@avizor.com.co, comercial@avizor.com.co

Buen día, 
de manera respetuosa me permito remitir derecho de petición para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente, 
HENRY GONZALEZ CALVACHE
PROPIEDAD LEGAL CONSULTORES S.A.S.

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja

Derecho de petición AVIZOR LTDA 3.pdf
1227K
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Certificado de asistencia a curso sobre normas de tránsito

Cédula: 87716687

LUIS FELIPE IPIAL PINCHAO

La presente Certificación se expide de conformidad a lo establecido en el Artículo 40 y 41 de la Resolución
20203040011355 del 21/08/2020.

Ciudad del curso Fecha curso Número curso Centro integral de atención Número comparendo

Ipiales

20/11/2019
Hora inicio: 13:00
Hora fin: 15:00 2491 CIA CIACON S.A.S.

52356000000024820252

Acogiéndose al artículo 136 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 24 de la ley 1383 de 2010.

Para validación de este certificado de asistencia a curso, ingresar a https://www.fcm.org.co/simit

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Federación Colombiana de Municipios | Consorcio Sonitt

Contáctanos: Linea celular 333 602 68 00 | 01 8000 413 588

www.fcm.org.co/simit/
1721



இ
FEDERACIÓN
COLOMBIANA
MUNICIPIOS

simit MINISTERIO DE TRANSPORTE

Certificado de asistencia a curso sobre normas de tránsito

LUIS FELPE IPIAL

Cédula: 87716687

Ciudad del curso Fecha curso Número curso Centro integral de atención Número comparendo

23/10/2024

Ipiales
Hora inicio: 10:00

1713614
Hora fin: 12:00

SECRETARIA DE TRANSITO
52356000000044073256

Y TRANSPORTE MUNICIPAL
DE IPIALES

3

La presente Certificación se expide de conformidad a lo establecido en el Artículo 40 y 41 de la Resolución
20203040011355 del 21/08/2020.

Acogiéndose al artículo 136 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 24 de la ley 1383 de 2010.

Para validación de este certificado de asistencia a curso, ingresar a https://www.fcm.org.co/simit

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Federación Colombiana de Municlpios | Consorcio Sonitt

Contactanos Linea celutar 333 602 63 001 01 8000 413 588

www.fom.org.co/simиV

Powered by CS CamScanner1822



Entidad Radicado Intemo

Número Único de Noticia Criminal

523566000516202000435
Dplo Municipio Entidad Unidad Receptora Afo Consecuti

ENTREVISTA - FPJ-14

Este formato será utilizado por Policía Judicial

Fecha: A 2023 M09 D 27 Hora 09 20 Lugar: IPIALES NARIÑO

Hoja N. 1 de 5

1. DATOS DEL ENTREVISTADO

Primer Nombre OMAR

Primer Apellido YASELGA

Documento de Identidad C.C. X Otra

Segundo Nombre GERARDO

Segundo Apellido MORA

No. 10531995 de CAUCA POPAYÁN

Alias

Edad 66 años. Género M X F Fecha Nacimiento 007 M07 A 1957

Lugar de nacimiento País Colombia Departamento NARIÑO Municipio IPIALES

Estado Civil: CASADO/A _ Nivel Educativo TECNICO O TECNOLOGO

Correo Electrónico

o redes sociales

Dirección residencia CARRERA 1 No 5 53 norte los chilcos

Departamento: Nariño

Teléfono: 3185785087

Municipio IPIALES

Dirección sitio de trabajo _ Te!éfono:

Departamento: Municipio

Dirección notificación Teléfono:

Pals _Departamento: Municipio

Profesión SIN PROFESION

Oficio: SIN OFICIO

Relación con la Víctima:

Relación con el Victimario:

Versión: 02

Aprobación: 2018-09-06 CPJ

Publicación: 2018-12-27

Powered by CS CamScanner1923
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Entidad Radicado Intemo

Número Único de Noticia Criminal

5235 66000516202000435
Oplo Municipio Entidad Unidad Receptora A Conseculivo

ENTREVISTA - FPJ-14

Este formato será utilizado por Policía Judicial

Fecha: A 2023 M09 D 27 Hora 09 20 Lugar: IPIALES NARIÑO

Hoja N. 5 de

Sat
Firma del Ehtrevistade✓berqgevisiaa
OMAR GERARDO YASELGA MORA

Nombre

CC 10531995

Cédula de Ciudadanla

Indice derecho del
entrevistado

4. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL

Nombres y Apeliidos

EDWIN ALEXANDER MEDISIS

Identificaclón Entidad

87719959 FISCALIA GENERAL DE LA NACION

Cargo Teléfono/Celular Correo electrónico

TECNICO INVESTIGADORI 3176467205 3183440122

Firma,

El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las
disposiciones establecidas en la Constitución y la Ley.

Versión: 02

Aprobación: 2018-09-06 СPJ

Publicación: 2018-12-27

Powered by CS CamScanner2327


